
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 AUTO n. º 913 

 
Palmira, Valle del Cauca, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Proceso:                Ejecutivo Singular - con auto que ordena seguir adelante la ejecución 
 Radicado:        76-520-40-03-002-2018-00482-00 
 Demandante:       Cooperativa Multiactiva “Avanticoop” antes Cooperativa “Sucoop” 
 Apoderado Judicial:   Jairo Pérez Arias 
 Correo electrónico:     jpabogadoasesor@hotmail.com   
 Demandado:        Yeison Andrés Durán Ortega 

 
 

I. Asunto: 
 
En lo atinente a la solicitud efectuada por el pagador “FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO”, se ordenará oficiarle a fin de informarle que la medida de embargo 
decretada por esta instancia aún sigue vigente, aunado a ello, se les procederá a 
suministrar los datos requeridos por dicha entidad. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO: COMUNÍQUESE al pagador “FONDO NACIONAL DEL AHORRO” 
informándole que la medida de embargo contenida en el oficio n.° 4541 del 5 de 
octubre del 2018, se encuentra vigente; de igual manera, se procede a poner en 
conocimiento la información requerida por el empleado designado de dicha entidad, 
a saber, proceso EJECUTIVO SINGULAR, adelantado por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA “AVANTICOOP” antes COOPERATIVA “SUCOOP” identificado con el 
número de identificación tributaria n.° 901.089.652-3 en contra de YEISON ANDRÉS 
DURÁN ORTEGA identificación con la cédula de ciudadanía n.° 94.474.108, con 
radicación 76-520-40-03-002-2018-00482-00, dentro del cual se ordenó el embargo 
y retención del treinta por ciento (30%) del salario mínimo legal mensual vigente y 
prestaciones sociales que devenga el referido demandado, en donde fue limitada la 
medida a la suma de $52`500.000.oo. deberá además consignarlos en la cuenta de 
depósitos judiciales No. 765202041002 del Banco Agrario de Colombia a órdenes de 
este Juzgado, previniéndole que de no hacerlo responderá por dichos valores (Art. 
593 Nral. 9 C.G.P.).”.  Líbrese la comunicación respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

LP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. _31_ de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 30 de abril del 2021 
 
La Secretaria, 

 
MARTHA LORENA OCAMPO 

RUIZ  
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ERIKA YOMAR MEDINA MERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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